
DE 5,.\I.UD

Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud
Unidad de Fisca¡¡zación en Calidad

RESOLUCION EXENTA IPlNO
ti;'ú

sANrrAGo, 3114AR20i6

1) Lo dispuesto en los numeTales 11o y I2o del Artículo 40 y en los numerales 1", 20 y 3" del

Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del ¡4inisterio de salud; en los Artículos
16, 27 , 43 y demás pert¡nentes del "Reglamento del Sistema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores

tnst¡tucionales de salud", aprobado por el D.s. No 15/2007, del Min¡sterio de salud; en el Decreto

Exento No18. de 2009, del Minister¡o de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditacion
para prestadores Institucionales de Atención Cerrada; en la Circular IP N' 21, de 3 de septiembre
de 2012, que ¡mparte ¡nstrucc¡ones a las Entidades Acred¡tadoras sobre el formato del Informe
de Acreditación; la circular Interna IP/No 4, de 3 de septiembre de 2ot2, que instruye sobre la

forma de efectuar las ¡nscripciones en el Reqistro Público de Prestadores Acreditados de esta

Intendencia; la C¡rcular Interna IP/No2, de 2013, que instruye respecto del inicio del período de

v¡genc¡a de ia acreditación de un prestador acreditado; en la Resolución Exenta SS/N' B, de 4 de

enero de 2016, v en la Resolución Afecta SS/No 67, de 74 de agosto de 2015;

2) La solicitud con N" 435, de 14 de octubre de 2015, del Sistema Informático de Acred¡tación

dé esta Superintendencia, med¡ante la cual don carlos Guillermo Eduardo Altam¡rano
Cabello, en su calidad de representante legal, sol¡c¡ta la acreditacíón del prestador institucional
denominado -HoSPITAL DEL SALVADOR", ubicado en Avda. salvador No 364, comuna de

Prov¡dencia, sant¡ago, Región Metropol¡tana, para ser evaluado en función del Estándar General
de Acred¡tac¡ón plra eiestadores ¡nstitucionales de Atenc¡ón Cerrada, aprobado por el

Decreto Exento No 18, de 2009, del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acred¡tación emitido con fecha 26 de febrero de 2016 por la Ent¡dad Acreditadora
.ACREDTTASUR LIMITADA'';

4) El texto corregido, de fecha 17 de marzo de 2016, del Informe de Acreditación señalado en el

numeral 3) precedente. de acuerdo a las ¡nstrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) El Memorándum IPIN" 195-2016, de fecha 29 de marzo de 2016, de la Encargada de la unidad

dá Fiscalizac¡ón en cal¡dad, sra. leannette González Moreira, por el que remite documentos
at¡ngentes al proceso de acreditación del prestador arriba señalado, informa sobre el pago de la

seounda cuota del arancel correspond¡ente y recom¡enda em¡t¡r la presente resoluc¡ón;

CONSIDERAN DO:

1o.- eue med¡ante informe de acreditac¡ón referido en el numeral 3) de los Vtstos precedentes,

relativo a los resultados del procedim¡ento de acreditacjón a que dio lugar la solicitud N' 435, de

fecha 14 de octubre de 2015, ejecutado por Ia Entidad Acreditadora *acREDITASUR

LIMITADA", respecto del prestador ¡nst¡tuc¡onal de salud denominado *HoSPITAL DEL



SALVADOR", ubicado en Avda. Salvador No 364, comuna de Prov¡denc¡a, Santiago, Reg¡ón
Metropolitana, se declara ACREDITADO a dicho prestador ¡nstitucional, en v¡rtud de haber dado
cumpl¡miento a las normas del Estándar General de Acreditac¡ón para Prestadores
Inst¡tucionales de Atención Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del
Min¡sterio de salud, al haberse constatado que el prestador evaluado cumple con el looo/o de
las características obligatorias que le eran aplicables y con el 82,8olo del total de las
características oue fueron evaluadas en ese procedim¡ento, todo ello en circunstanc¡as que
la ex¡genc¡a de d¡cho estándar, para obtener su acreditac¡ón, consistía en el cumplim¡ento del
50o/o de dicho total;

20,- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 5) de los Vistos precedentes, la
Encargada de Ia Unidad de F¡scal¡zación en Calidad de esta Intendenc¡a, re¡tera que, tras la
competente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto corregido del Informe de
Acreditación, señalado en el N04) de los V¡stos precedentes, cumple con las exigencias
reglamentar¡as y lo d¡spuesto en la Circular IP No21, de Z0!2, sobre el formato y contenidos
m¡nimos de los informes que deben emitir las Ent¡dades Acred¡tadoras respecto de los
proced¡mientos de acred¡tación que ejecuten y solicita la em¡sjón de la presente resoluc¡ón;

3o.- Que, además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel de
acreditación por parte del sol¡citante;

40.- Que, atend¡do el mér¡to de los antecedentes antes refer¡dos, corresponde acceder a lo
sol¡c¡tado por la Encargada de la Un¡dad de Fiscal¡zación en Calidad de esta Intendencia y poner
formalmente en conoc¡m¡ento del sol¡citante de acred¡tación el texto del ¡nforme de acred¡tación,
señalado en el Cons¡derando 20 precedente, y ordenar la ¡nscripc¡ón del prestador ¡nstitucional
antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentar¡as
precedentemente señaladas, vengo en dictar Ia sigu¡ente

RESOLUCION:

1o INSCRIBASE al prestador inst¡tucional denominado "HOSPITAL DEL SALVADOR", ubicaoo
en Avda. Salvador No 364, comuna de Prov¡dencia. Santiago, Región Metropol¡tana, en el
REGISTRO PUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, dC
conformjdad a lo d¡spuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de sept¡embre de 2012, que
instruye sobre la forma de efectuar las ¡nscr¡pciones en dicho Reqistro Público.

20 PONGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acreditación
Entidad Acreditadora "ACREDITASUR L¡MITADA", señalado en
Drecedentes.

el texto del ¡nforme de la
el No.4) de los V¡stos

30 TENGASE PRESENTE que, para todos los efectos legaies, la vioencia de la acreditación del
prestador instituc¡onal señalado en e¡ numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
presente resolución. por el plazo de tres años/ sin perjuicio que este plazo pueda
prolongarse en los térm¡nos señalados en el Artícu¡o 70 del Reglamento del Sistema de
Acreditación para Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente.

40 NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador ¡nst¡tucional señalado en el No1
precedente el Of¡cio Circular ¡P Nos, de 7 de noviembre de 2O11, por el cual se ¡mparten
instrucc¡ones relat¡vas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al cert¡fícado de acreditacíón que esta Superintendencia otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estr¡cto cumplimiento a lo d¡spuesto en el
inciso final del Articulo 43 del Reglamento del S¡stema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores
Inst¡tucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplim¡ento de las instrucc¡ones y
deberes reglamentarios relativos al formato ofic¡al y uso del cert¡f¡cado de acreditac¡ón, se



recom¡enda a d¡cho representante legal comun¡carse con la Un¡dad de Comunicaciones
de esta Superintendencia, al fono (02)28369351.

5" DECLÁRASE TERMINADO el presente Drocedimiento adminrstrat¡vo v aRCHÍVENSE sus
antecedentes.

60 NOTIFÍQUESE la presente resolución por carta certificada al solicitante de acreditac¡ón y al
reDresentante leoal de la Entidad Acreditadora "ACREDITASUR LIMITADA".

REGISTRESE Y ARCHIVESE

EN AYARZA RAMIREZ
INTENDENTE DE PRESTADORES DE SALUD

SU PERI NTE N DE NCIA DE SALUD

EN CU]..IPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTICULO 4I DE LA LEY NO19-AAO. SOBRE BASES
DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACÍOS DE LOS óRGANOS DE LA
ADMINISTRACIóN DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA INFORMA QUE CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIóN PROCEDEII
LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA.
DI N ¡RO DLI PLAZO Dt 5 DiAS, CONIADOS DTSDI LA NOTITICACIÓN DE LA I"iISMA; Y TL RLCURqO ITRÁRQUICO, YA SI A

EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O 5I SOLO SE INIERPUSIERE ESIE SEGUNDO RECURSO, PARA ANIE EL SUPERINTENDENTE
DT SAIUD, DfNIRO DTI I\4ISMO PLATO ANTIS SIÑALADO.

- Adiunta:
- Oficio Circular IP N"5, de 7 de noviembre de 2011.

- Solicitante de Acreditación (por correo electrónico y carta cert¡ficada) (la resolución y el oficio
Circu la r IP N'5/2011)
- Responsable del procedimiento de acreditac¡ón (por correo electrónico) (la resolución, el informe
y el Oficio Circular IP No5/2011)
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "ACREDITASUR LII\4ITADA" (por correo
electrónrco y carta certificada) (solo la resolucrón)
- Superintendente de Sa lud
' Fiscal

Encarg¿do Unidad de Comunicaciones Superintendenc¡a
Jefa Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
Encargado Unidad de Gest¡ón en Acreditación, IP
Encargada Unidad de Fiscalización en Calidad, IP
Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador, IP
Abog. Camilo Corral G., IP
Ex ped¡ente Solicitud de Acreditación
Of¡cina de Partes
Archivo


